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1. INTRODUCCIÓN

Desde hace un tiempo que en la discusión pública se 
viene planteando que es necesario implementar un im-
puesto a la riqueza, con el objeto de aumentar la recau-
dación tributaria y, de paso, mejorar la distribución de 
ingreso en Chile (Anexo 1). Amparados en este argu-
mento, recientemente se han presentado tres iniciati-
vas legales que buscan crear este impuesto: 

• En junio del 2020, en contexto del Covid, se 
ingresó una moción parlamentaria (Boletín N° 
13.555-071) que consideraba la incorporación de 
un artículo transitorio en la Constitución para es-
tablecer, por una única vez, un impuesto de 2,5% 
a los patrimonios igual o superiores a US$22 mi-
llones de las personas naturales con domicilio en 
Chile, titulares de bienes y derechos, en Chile o 
en el extranjero. Este proyecto buscaba recaudar 
2,6% del PIB. 

• En julio del 2022, tal como había prometido du-

rante su campaña presidencial, el gobierno de Ga-
briel Boric introdujo un paquete tributario (Bo-
letín N°15.170-05) que considera, entre otros, 
la creación de nuevos tributos y el aumento de 
otros relacionados con la propiedad. Se propone 
un impuesto a la riqueza al cual quedan sujetas 
las personas naturales con domicilio o residencia 
en Chile y afecta al patrimonio, tanto en Chile, 
como en el extranjero, que exceda las 6.000 UTA 
(aprox. US$5 millones), con una tasa marginal 
de 1% para patrimonios valorados entre 6.000 
y 18.000 UTA (hasta US$14,5 millones aproxi-
madamente) y de 1,8% para los patrimonios que 
superen las 18.000 UTA. Solo se podrían descon-
tar los pasivos utilizados para f inanciar dichos 
activos. Otros impuestos patrimoniales, como el 
territorial y la sobretasa del impuesto territorial, 
podrán utilizarse como crédito contra este im-
puesto. También se incorpora una cláusula que 
establece una carga tributaria máxima del 50% so-

1. Patrocinaron esta iniciativa los siguientes diputados: Gabriel Ascencio, Karol Cariola, Giorgio Jackson, Daniel Núñez, Luis Rocafull, Alejan-
dra Sepúlveda, Alexis Sepúlveda, Raúl Soto, Camila Vallejo y Esteban Velásquez.
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bre la rentabilidad del capital, considerando con-
juntamente el impuesto a la renta y el impuesto al 
patrimonio. Esta iniciativa espera recaudar 0,41% 
del PIB2.  

También se introdujeron modif icaciones a la 
Ley de Impuesto a la Herencia, Asignaciones y 
Donaciones, buscando aumentar la recaudación 
principalmente a través de la actualización de las 
normas de valoración de bienes.

• En septiembre del 2022, con el objeto de au-
mentar la recaudación de la reforma tributaria 
anterior, un grupo de parlamentarios3 ingresó 
una indicación que consideraba la implementa-
ción de una tasa de impuesto de 0,6% a las tran-
sacciones f inancieras relacionadas con la compra 
y venta de valores y derivados, la que representa 
otra forma de impuesto a la propiedad, como se 

explicará más adelante. Esta tasa se aplicararía con 
independencia del lugar donde se efectúe la tran-
sacción y cualquiera que sea la residencia o el lu-
gar de establecimiento de las personas o entidades 
que intervengan en la operación, sin perjuicio de 
las excepciones que establezca la ley. 

Para entender los alcances y efectos de estas u otras 
propuestas de impuestos a la propiedad se requiere de 
un análisis a la luz de la experiencia internacional dis-
ponible, de su competitividad y neutralidad y de su co-
herencia con toda la estructura tributaria ya existente. 
A continuación se explican los alcances de este impues-
to, sus efectos económicos y la evidencia internacional 
respecto de su aplicación. Asimismo, también se pre-
senta la evaluación en términos de competitividad y 
neutralidad que actualmente recibe Chile respecto de 
este impuesto, para efectos de contar con un punto de 
partida para cualquier modif icación. 

ANEXO 1: ¿SON LOS IMPUESTOS FUNDAMENTALES PARA AVANZAR EN EQUIDAD?

En la discusión pública se argumenta sostenidamente que el aumento de impuestos, incluidos los 
aplicados a la propiedad, es fundamental para avanzar en equidad, entendida como distribución 
de ingresos menos desigual, acercándonos así a los países de la OCDE. 

La evidencia internacional no avala este punto. Más bien muestra que la reducción de la desigual-
dad de ingresos es explicada en gran medida por las transferencias monetarias, mientras que el 
aporte de los impuestos es marginal (Gráfico 1). Utilizando el Índice de Gini como medida de 
distribución de ingresos —donde 0 indica igualdad perfecta y 1 desigualdad perfecta— se observa 
que la distribución de ingreso que alcanza Chile por la acción del mercado es similar a la que pre-
sentan los países de la OCDE (0,5 y 0,47, respectivamente). También se observa que, mientras los 
impuestos generan una corrección marginal en la distribución tanto en Chile, como en la OCDE, 
son las transferencias monetarias las que logran hacer la diferencia en el bloque.

2. El proyecto original también consideraba: i) un impuesto de salida de 5% sobre el patrimonio que supere las 6.000 UTA, como un desin-
centivo a la pérdida de domicilio; ii) un tributo al diferimiento de impuestos personales como crédito contra el impuesto al patrimonio; y 
iii) no contenía el límite a la carga tributaria sobre la rentabilidad del capital. Considerando lo anterior, el proyecto original consideraba una 
recaudación de 0,48% del PIB como impuesto al patrimonio. Estos elementos fueron modificados por las indicaciones posteriores ingresa-
das por la autoridad fiscal, reduciendo la recaudación de este impuesto. 
3. Patrocinaron esta iniciativa los siguientes diputados: Boris Barrera, Carlos Banchi, Vlado Miroseric, Jaime Naranjo, Jaime Sáez, Alexis 
Sepúlveda y Gael Yeomans. 
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Gráfico 1 Impacto de la acción del Estado en el índice de Gini (índice, menor valor indica mayor igualdad de ingresos)

Nota: OECD corresponde al promedio simple del índice de Gini correspondiente para todos los países OCDE. Datos corresponden a 2017, exceptuando 
Australia, Bélgica, Japón y Nueva Zelanda, para los cuales se utiliza 2018. No se incluye Colombia, Corea y México por falta de datos.
Fuente:  Elaboración propia en base a OECD Income Distribution Database. 
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En la discusión pública se habla del impuesto al patri-
monio o a la propiedad como sinónimo del impuesto a 
la riqueza. Aun cuando pueda parecer que se habla de 
lo mismo, son conceptos diferentes, ya que consideran 
bases impositivas distintas y requieren de un análisis 
por separado, ya que su impacto, ef iciencia y conse-
cuencias dif ieren. Por otro lado, dada la diversidad en 
las estructuras de cada uno de estos impuestos a nivel 
internacional, la simple comparación de tasas pierde 
toda relevancia, siendo la carga tributaria —recauda-
ción tributaria como porcentaje del PIB— la variable 
que mejor refleja el real esfuerzo de los privados para 
cumplir con esta obligación. 

Para efectos de orientar el análisis del impuesto a la pro-
piedad, en esta sección se utilizará la clasificación de sus 

componentes propuesta por la Tax Foundation4. En 
términos generales, los impuestos a la propiedad son 
gravámenes sobre los bienes de una persona o empresa, 
y se puede manifestar de diversas formas. La evidencia 
muestra que las estructuras, bases, tasas e intervalos de 
recolección varían ampliamente entre los países de la 
OCDE, lo que explica que haya una gran brecha entre 
el país que menos recaudó en 20195  (Estonia con 0,2% 
del PIB) y el que más recaudó (Reino Unido con 4,1% 
del PIB). En Chile este impuesto recaudó 1,1% del PIB 
dicho año, lo que se encuentra algo bajo el promedio 
de la OCDE tanto actualmente (1,8% del PIB), como 
cuando los países del bloque presentaban un nivel de 
desarrollo similar al nuestro6 (1,5% del PIB) (Gráfico 2). 

2. IMPUESTOS A LA PROPIEDAD 

4. Tax Foundation es una organización fundada en Estados Unidos en 1937, independiente, sin fines de lucro, de amplia trayectoria en el 
análisis de políticas públicas tributarias. Desde la perspectiva de los principios de la simplicidad, neutralidad, transparencia y estabilidad en 
materia impositiva, analiza, educa y efectúa propuestas de política pública en materia tributaria.
5. Se utiliza la información del 2019 de forma de no contaminar el análisis con los cambios tributarios transitorios implementados por los 
distintos países en el contexto del COVID. 
6. Se considera que los países de la OCDE presentaban un desarrollo similar al nuestro cuando tenían el mismo nivel de ingreso per cápita 
que presentaba Chile en 2019. 
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Gráfico 2 Carga tributaria del impuesto a la propiedad en la OCDE, corregido por nivel de desarrollo 
(porcentaje del PIB)

Fuente:  Elaboración propia en base a Revenue Statistics Database.

El impuesto a la propiedad se puede descomponer en 
tres componentes: i) a los bienes inmuebles; ii) a la 
riqueza y al patrimonio; iii) al capital y transacciones 
f inancieras (Tabla 1). Muchos tipos de impuestos a la 
propiedad son altamente distorsionadores y aumen-
tan la complejidad y por tanto, los costos de cumplir 
con esta obligación. Con excepción de los impuestos 
sobre la tierra, la mayoría los impuestos a la propiedad 
generan distorsiones en las decisiones económicas, es-
pecialmente si se transforman en un impuesto al capi-
tal, desincentivando el ahorro y la inversión, afectan-
do el crecimiento de largo plazo de la economía y su 
productividad.

Reconociendo que la brecha de recaudación entre Chile 
y la OCDE, corregida por nivel de desarrollo, es reducida 
(solo 0,3 puntos) (Gráfico 3), el diseñar una política tri-
butaria que solo busque cerrar esta distancia puede llevar 
a conclusiones erradas particularmente por tres motivos:

1. En primer lugar, la estructura tributaria debe 

Tabla 1 Componentes del impuesto a la propiedad 

Fuente:   Elaboración propia en base a la Tax Foundation y OCDE.

ser un cuerpo armónico dado los impactos econó-
micos que esta genera. Para una adecuada discusión de 
cualquier reforma tributaria, todo ajuste impositivo se 
debiera evaluar respecto de la coherencia de la estructu-
ra tributaria en su conjunto y no aisladamente. 
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Gráfico 2

Gráfico 3 Recaudación tributaria por tipo de impuesto a la propiedad, ajustado por desarrollo de 
Chile en 2019 (porcentaje del PIB)

Nota: Ajustado por el nivel de desarrollo considera utilizar la recaudación tributaria de los países cuando estos tenían el mismo nivel de PIB per cápita 
que presentó Chile en 2019. 
Fuente: Elaboración propia en base a OECD Revenue Statistics.

2. En segundo lugar, los impuestos no son ino-
cuos. Soslayando su capacidad recaudatoria, los tri-
butos pueden generar efectos negativos en distintos 
sectores de la economía: en las personas (en su ca-
lidad de consumidor o trabajador), en las empresas 
(en su capacidad productiva) y en el mismo Estado 
(en su capacidad recaudatoria). Estos efectos deben 
ser tomados en cuenta al momento de diseñar o mo-
dificar una estructura tributaria, ya que un sistema 
tributario mal estructurado dificulta y desincentiva 
el pago de impuestos, distorsiona las decisiones eco-
nómicas tanto de consumidores, como de trabajado-
res y productores, afectando el empleo, la inversión 
y el crecimiento, terminando por reducir finalmente 
los recursos disponibles para la autoridad fiscal.

3. En tercer lugar, se observa que particularmente en 
este impuesto, los países de la OCDE presentan una 
gran diversidad de tasas, bases, estructuras e in-
tervalos de recolección, y, por tanto, cargas tributa-
rias, lo cual dificulta la comparación con dicho bloque. 

Con todo, para reducir el impacto negativo de los im-
puestos, se debe definir la carga tributaria que: 

i) sea necesaria para financiar los bienes públicos 
que se decida que el Estado provea;

ii) sea coherente con los objetivos de crecimiento, 
empleo y desarrollo del país; 

iii) sea coherente con los otros impuestos que ya 
forman parte de la estructura tributaria de forma 
de no superponerse a otros ya existentes, generan-
do duplicidades y cargas desmedidas; y

iv) tome en cuenta que Chile es una economía pe-
queña y abierta al mundo, por lo que su estructura 
tributaria debe alcanzar ciertos niveles de competen-
cia (competitividad tributaria) si quiere mantener 
una posición atractiva para los capitales nacionales 
y extranjeros.
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3. COMPETITIVIDAD DE CHILE 
    EN EL IMPUESTO A LA PROPIEDAD 

La visión más optimista respecto a la aplicación de im-
puestos al patrimonio, además de desechar las críticas 
a las que se ve enfrentado por estimar que pueden ser 
resueltas, se basa en las siguientes razones: 

• que en el mundo, en general, se observa que la 
distribución de la riqueza está siempre más con-
centrada que la distribución del ingreso, derivando 
así una preocupación por una distribución más in-
tensiva de esta misma7. Así, en países en donde la 
concentración de la riqueza ha ido en aumento, la 
discusión de este tipo de impuestos ha tomado aún 
más relevancia. 

• que personas con mucha riqueza pueden llegar a 
declarar en la práctica pocos ingresos tributables, 
resultando en que la tasa de impuesto promedio 
que pagan sea menor a la que corresponde por su 
nivel de ingreso, e incluso menor a segmentos an-
teriores de ingresos, generando tanto una menor 
progresividad del sistema tributario en su conjun-
to, como a una recaudación menor de ingresos fis-
cales8. Parte de la explicación que se da a este fenó-
meno es que los ingresos provenientes del capital 
están sujetos a tasas menores de impuestos que los 

ingresos provenientes del trabajo, o también por 
la capacidad de realizar planeamiento tributario 
de forma de buscar espacios de elusión que la mis-
ma legislación tributaria permite. En este sentido, 
la oportunidad que representaría el impuesto al 
patrimonio sería hacer tributar “correctamente” 
a los multimillonarios, capturando así una mayor 
recaudación y haciendo el sistema más progresivo9. 

• que la aplicación de este impuesto tiene una alta 
capacidad recaudatoria, considerando la elevada ri-
queza de ciertos contribuyentes. 

• que se requiere reducir la brecha de la carga tribu-
taria que presenta Chile con la OCDE (Anexo 2). 

• que es una forma de atenuar los efectos políticos 
que una elevada concentración de la riqueza puede 
producir, dándole legitimidad al sistema tributa-
rio. En este sentido, este argumento se basa en una 
preocupación respecto a la tensión entre concen-
tración de riqueza y el correcto funcionamiento 
de las instituciones democráticas, por lo cual estos 
impuestos aumentan la legitimidad del sistema.

7. Chancel et al. (2019).  
8. Saez y Zucman (2019) 
9. Guzmán y Otero (2022).
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ANEXO 2: ¿UN MAYOR IMPUESTO A LA PROPIEDAD CORRIGE LA BRECHA DE CARGA 
TRIBUTARIA CON LA OCDE? 

Una correcta comparación de las cargas tributarias entre Chile y la OCDE muestra que las mayo-
res brechas impositivas de Chile respecto a países del bloque no están precisamente en la categoría 
de impuestos a la propiedad. Esto es relevante toda vez que la discusión pública en torno a la re-
forma tributaria ha tenido como eje central cerrar las brechas de recaudación que Chile tiene con 
respecto a los países OCDE para las distintas categorías de impuestos. 

Una comparación superf icial con la información presentada por la OCDE muestra que la carga 
tributaria en Chile en 2019 fue sustancialmente menor al promedio de los países del bloque: en 
13 puntos (20,9 % versus 33,4% del PIB, respectivamente) (Gráfico 4). Sin embargo, una compa-
ración más profunda, y correcta, muestra que nuestra real discrepancia con el bloque es marca-
damente menor10. 

En perspectiva comparada con el resto de los tipos de impuestos, se observa que las mayores brechas 
de recaudación de hecho se encuentran en las categorías de seguridad social e impuestos personales. 
En seguridad social la amplia brecha de recaudación es esperable toda vez que en Chile las cotizacio-
nes previsionales, a diferencia de varios países OCDE, no las recauda el Estado por la vía de un pago 
de impuestos, sino que los contribuyentes las depositan directamente en sus respectivas cuentas de 
capitalización individual. Por tanto, la comparación debe excluir la seguridad social. 

Respecto a la brecha en impuesto a los ingresos personales, se debe considerar que Chile cuenta 
con un tramo exento de este impuesto que es comparativamente alto respecto a la OCDE. Datos 
recientes muestran que el 75% de los contribuyentes está exento del pago del impuesto Global 
Complementario por los ingresos que obtiene11, mientras que sólo en torno a un cuarto de los 
países de la OCDE tienen tramo exento. Adicionalmente, los países que no tienen este tramo 
aplican una tasa de impuesto de 15% promedio al primer tramo de ingreso, acercándose incluso 
hasta el 25% en algunos de los países.

Por tanto, un intento de cerrar brechas impositivas requiere implementar ajustes en los primeros 
tramos del impuesto a los ingresos personales (lo que afectará a toda la distribución de ingresos) 
y no al impuesto a la propiedad. 

A continuación, se presenta la recaudación que se obtiene por cada categoría de impuestos tanto 
para Chile, como para el promedio de países OCDE.

10. García (2021).
11. García (2020). 
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Gráfico 4 Recaudación tributaria según tipo de impuesto (porcentaje del PIB, 2019)

Fuente: Elaboración propia en base a OECD Revenue Statistics. 

En general, se observa que el componente del impuesto 
a la propiedad que más aporta a la recaudación total en 
la OCDE es el aplicado a los bienes inmuebles, seguido 

por el de transacciones financieras y capital. Al final se 
encuentran los impuestos a la riqueza y herencias y do-
naciones (Gráficos 5 y 6). 

Gráfico 5 Carga tributaria del impuesto a la propiedad en la OCDE (porcentaje del PIB, 2019)

Nota: "Otros" incluye impuestos no recurrentes y otros impuestos recurrentes sobre la propiedad. Fuente: Elaboración propia en base a Revenue Statis-
tics Database.
Fuente: Elaboración propia en base a Revenue Statistics Database.
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Gráfico 4

Gráfico 5

Gráfico 6 Recaudación impuesto a la propiedad por componente

Fuente: Elaboración propia en base a OECD Revenue Statistics. 

Dada la diversidad de estructuras tributarias existente al 
interior de los países de la OCDE, que dificulta el aná-
lisis comparado, la Tax Foundation construyó el indica-
dor Índice de Competitividad Tributaria Internacional 
(ICTI12) que ranquea los sistemas tributarios de los 
países integrantes de este bloque de acuerdo al grado de 
cumplimiento de dos aspectos importantes de la políti-
ca tributaria: competitividad y neutralidad.

En la actualidad, los efectos negativos generados por el 
sistema impositivo se pueden acentuar en la medida que 
las economías pierden competitividad tributaria respec-
to al resto del mundo. Por tanto, la importancia de un 
sistema tributario competitivo radica en la necesidad 
de mantener las tasas impositivas marginales reducidas 
considerando que el mundo es altamente globalizado y 
los capitales son extremadamente móviles. Por tanto, las 
empresas buscarán países con tasas impositivas más ba-
jas de forma de maximizar su tasa de retorno después de 
impuestos, generando en el intertanto, un crecimiento 

más acelerado en el país que los reciba. En contraposi-
ción, tasas marginales de impuestos elevadas alejan los 
capitales, incentivan la evasión fiscal y terminan redu-
ciendo la recaudación.

Por otro lado, un sistema tributario es neutral cuan-
do logra aumentar los ingresos con la menor cantidad 
de distorsiones económicas posible. Esto significa, por 
ejemplo, no favorecer el consumo por sobre el ahorro, 
como sucede con impuestos a la inversión o a la propie-
dad. Esto también significa pocas —o ninguna— exen-
ción fiscal para actividades específicas. La neutralidad de 
los impuestos es fundamental para no alentar o desalen-
tar alguna actividad en particular por sobre otra, ya que 
los incentivos fiscales distorsionan las decisiones econó-
micas, produciendo una asignación ineficiente de re-
cursos, ya sea por la búsqueda de reducciones o créditos 
fiscales, o por recursos destinados a lobby para acceder a 
dichos beneficios.

12. ICTI por sus siglas en español. En ingles: International Tax Competitiveness Index. 
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En suma, un sistema tributario que es competitivo y 
neutral promueve el crecimiento económico sostenible, 
mientras paralelamente incrementa la recaudación tri-
butaria para financiar las prioridades gubernamentales. 
En la evaluación del impuesto a la propiedad, en base 
a los dos criterios anteriores, el ICTI ha posicionado 
sostenidamente a los siguientes países en los primeros 
lugares del ranking: 

• Estonia (N° 1): porque presenta un impuesto a 
la propiedad que se aplica sólo al valor de la tierra, 
en lugar del valor de la propiedad real o al capital; 

• Nueva Zelanda (N° 2): porque presenta un im-
puesto a la propiedad bien estructurado aplicado 
al valor de la tierra; 

• Eslovaquia (N° 3): porque las corporaciones 
pueden deducir los impuestos a la propiedad al 
calcular la renta imponible;

• Australia (N° 4): porque los impuestos a la pro-
piedad se aplican al valor de la tierra en lugar de 
bienes inmuebles u otros;

• Letonia (N° 5): porque las corporaciones pue-
den deducir los impuestos a la propiedad al calcu-
lar la renta imponible; 

En los últimos lugares del ranking, en cambio, tiende a 
ubicar a: 

• Reino Unido (N° 34): porque aplica un impues-
to a la propiedad inmobiliaria entre los más altos 
de la OCDE;

• Francia (N° 35): porque aplica múltiples im-
puestos distorsionadores a la propiedad con gravá-

menes separados sobre propiedades, activos banca-
rios, transacciones financieras y un impuesto sobre 
el patrimonio en bienes inmuebles; 

• Suiza (N° 36): porque aplica múltiples impues-
tos distorsionadores sobre la propiedad con gravá-
menes separados sobre las transferencias de bienes 
inmuebles, patrimonio neto, propiedades, activos 
y transacciones financieras;

• España (N° 37): porque aplica múltiples impues-
tos distorsionadores sobre la propiedad con gravá-
menes separados sobre las transferencias de bienes 
inmuebles, el patrimonio neto, herencias y transac-
ciones financiera;

• Italia (N° 38): porque el sistema de impuestos a 
la propiedad es altamente distorsionador al aplicar-
se sobre los activos financieros y bienes inmuebles, 
a las transacciones financieras y a la herencia.

Asimismo, el ICTI posicionó a Chile en el puesto 13 
de las 3813 economías evaluadas del bloque respecto del 
impuesto a la propiedad (Gráfico 7). Entre los distintos 
tributos evaluados en Chile desde el 2014, el impuesto 
a la propiedad ha sido considerado sostenidamente uno 
de los más competitivos y neutrales de nuestro país. En-
tre nuestras fortalezas en relación a este impuesto el in-
forme destaca la inexistencia tanto de un impuesto a la 
riqueza neta, como a las transferencias de bienes raíces. 
En este contexto, por componente, la mejor evaluación 
la obtiene el impuesto al capital y transferencias (N° 6), 
seguido por riqueza y patrimonio (N° 11) y finalmente, 
a la propiedad inmueble (N° 20) (Gráfico 8).

13. Colombia y Costa Rica se unieron después del 2019 a la OCDE: en abril del 2020 y en mayo del 2021, respectivamente, por lo que actual-
mente son 38 países miembros. 
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Gráfico 8 Ranking de Chile de la competitividad tributaria del impuesto a la propiedad (posición 
de Chile entre los 38 países de la OCDE en 2022)

Fuente: Tax Foundation (2022).

A continuación, se analizan los alcances de los princi-
pales tipos de impuestos a la propiedad, así como sus 
efectos económicos. 

1. A los bienes inmuebles

La modalidad que este impuesto presenta en la OCDE 

es normalmente recurrente (anual) y la base considerada 
es el valor de la propiedad inmobiliaria individual o de 
un negocio. Este componente del impuesto a la propie-
dad es el que más recursos fiscales genera (1% del PIB en 
promedio) (Gráfico 9).  

Gráfico 7 Ranking del Índice de Competitividad Tributaria Internacional (ICTI) en impuesto a la pro-
piedad en 2022 (puntaje entre 0 y 100, donde un menor valor indica menor competitividad)

Fuente: Tax Foundation (2022).
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El impuesto sobre la propiedad puede generar efectos 
negativos en la economía si se convierte en un impuesto 
directo sobre el capital. Esto ocurre cuando el impuesto 
se aplica a los edificios, infraestructura y fábricas (con 
sus expansiones o mejoras) o estructuras en la tierra. 
Este aumenta el costo del capital, desalentando su for-
mación y puede impactar negativamente en el negocio. 

De los países del bloque, solo 3 de ellos (Australia, Es-
tonia y Nueva Zelanda) tienen este impuesto aplicado 
solo al valor de la tierra, y de los 35 restantes en que con-
sideran de base todo el capital, en 30 de ellos se permite 
alguna deducción contra el impuesto corporativo14. En 
este ítem, Chile se ubica en el lugar N° 20 (Gráfico 10). 

Gráfico 10 Ranking del Índice de Competitividad Tributaria Internacional (ICTI) en impuesto a los bienes 
inmuebles en 2022 (puntaje entre 0 y 100, donde un menor valor indica menor competitividad)

Fuente: Tax Foundation (2022).

Gráfico 9 Carga tributaria promedio impuesto a los bienes inmuebles en la OCDE (porcentaje del PIB)

Fuente: OECD Revenue Statistics. 

14. Fuente: Tax Foundation.
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15. El Impuesto Territorial o Contribuciones de Bienes Raíces (Decreto con Fuerza de Ley N° 1 de 1998) es un impuesto de recaudación mu-
nicipal que se aplica sobre el valor tasado (avalúo fiscal) del bien inmueble, con tasas que dependen de la ubicación y el tipo de propiedad. 
Algunos municipios no aplican el impuesto.

Gráfico 10

En este componente Chile presenta el mismo nivel de 
recaudación que el promedio de los países cuando estos 
presentaban el mismo nivel de ingreso que Chile (0,8% 
del PIB). Sin embargo, actualmente se observa una bre-
cha respecto de lo que recaudan los países del bloque 
(Gráfico 11). Parte importante de esta diferencia se pue-
de deber a la base a la cual se le cobra este impuesto. 
En Chile este impuesto corresponde principalmente al 
territorial15 aplicado a los bienes raíces y aporta 0,8% del 
PIB (2019), dejando una brecha de 0,3 puntos con el 
promedio de la OCDE (1% del PIB). Parte de esta bre-
cha se explica por la gran base exenta que tiene el im-
puesto territorial, en donde sólo un 40% de cerca de 7 
millones de inmuebles no agrícolas en el territorio na-
cional (inscritos en el SII) paga contribuciones: solo el 
23% de los inmuebles habitacionales y el 94% de los no 
habitacionales. 

2. A la riqueza y al patrimonio

En la OCDE también hay impuestos a la riqueza y 

al patrimonio, aunque con una gran diversidad en el 
diseño: activos gravados, tasas, umbrales de exención, 
tratamiento de las deudas, progresividad, recurrencia, 
etc. Este tributo considera los impuestos a la riqueza 
y a las herencias (que deja el individuo a su muerte) y 
donaciones (que deja el individuo en vida). 

Estos impuestos son distorsionadores, ya que limitan 
los recursos disponibles para la inversión y reduce el 
incentivo al trabajo adicional, al ahorro y a la inver-
sión, con los consiguientes efectos negativos en el cre-
cimiento de largo plazo. González et al. (2020) estimó 
que un impuesto al patrimonio de 1% se traduciría 
en una caída de la tasa de retorno del capital de 27% y 
una disminución del stock de capital agregado de 2,1 a 
3,1% en el largo plazo. 

También genera ineficiencias, ya que hay incentivos a 
eludir estos impuestos a través de una planificación tri-
butaria. Adicionalmente este gravamen representa una 
doble (o triple) tributación, ya que se le está aplicando 

Gráfico 11 Recaudación tributaria por tipo de impuestos a la propiedad (porcentaje del PIB, 2019)

Fuente: Elaboración propia en base a Revenue Statistics Database.

Gráfico 9
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a bienes que ya pagaron impuestos cuando, por ejemplo, 
fueron generados los recursos para financiarlos (impues-
to a la renta), cuando se adquirieron (impuesto al consu-
mo) y cuando se heredaron (impuesto a la herencia). 

Los argumentos en contra de los impuestos a la pro-
piedad, al patrimonio o a la riqueza, se han esgrimido a 
la luz de las experiencias de consecutivas derogaciones 
en los países que los han implementado. En cuanto a 
los factores que han impulsado su derogación, el infor-
me de la OCDE (2018) menciona lo siguiente: 

"los principales argumentos se ref ieren a sus 
costos de ef iciencia y a los riesgos de fuga de ca-
pitales, en particular a la luz del aumento de la 
movilidad del capital y del acceso de los contribu-
yentes ricos a los paraísos f iscales. Se observa que 
los impuestos sobre el patrimonio neto no sue-
len cumplir sus objetivos de redistribución como 
consecuencia de sus estrechas bases impositivas, 
de la evasión y la elusión f iscales, y de sus eleva-
dos costos administrativos y de cumplimiento en 
comparación con sus limitados ingresos (es decir, 
la elevada relación entre costo y rendimiento)"16.  

En la evaluación de este impuesto, el ICTI ubica a Chi-
le en una posición relativamente competitiva desde los 
inicios del índice, en parte explicado por la inexisten-
cia de un impuesto a la riqueza. En particular, en 2022 
Chile fue ubicado en la posición 11 de los 38 países 
evaluados.

2.1- A la riqueza
Existe una gran variedad de diseños de impuestos al 
patrimonio en los países de la OCDE que los han apli-
cado. Estos varían respecto a su base (qué se considera 
patrimonio o riqueza), tasas (progresivas o planas), tra-

mos exentos (el cual puede variar incluso entre regio-
nes dentro de un país) y exenciones a activos particu-
lares. Algunos países aplican este impuesto a la riqueza 
neta mientras otros lo limitan solo a algunos activos 
en particular. La generalidad es que este impuesto sea 
aplicado sobre el patrimonio neto de una persona, ge-
neralmente por sobre un umbral exento, siendo los 
casos de aplicación sobre el patrimonio bruto una ex-
cepción. Además, la base imponible puede considerar, 
aparte de los activos que tengan las personas residentes 
en el propio territorio, aquellos que mantengan fuera 
de este, constituyendo así un impuesto al patrimonio 
aplicado a los activos mundiales de los residentes. 

En la OCDE estos impuestos son progresivos, ya que 
en general cuentan con un tramo exento hasta cierto 
límite de patrimonio neto, seguido por una escala de 
tasas marginales crecientes, con tasas sobre los bienes 
del contribuyente y normalmente con base anual. La 
progresividad puede depender tanto del valor de los 
activos gravables, de la residencia del contribuyente o 
del territorio en donde se encuentren los activos. Por 
ejemplo, en Suiza las tasas varían dependiendo del can-
tón y de la ciudad, en España dependerán de las tasas 
que apliquen las comunidades autónomas (en Madrid 
se ofrece una desgravación completa de este impuesto) 
y en Noruega existen distintas tasas a nivel tanto na-
cional, como a nivel de municipio. 

Luego del amplio uso de este impuesto a principios de 
los años 90, se ha tendido a derogarlo, quedando ac-
tualmente sólo tres países de la OCDE que mantienen 
un impuesto a la riqueza neta: España, Noruega y Sui-
za17  (Gráfico 12 y Tabla 2). Adicionalmente, Italia, 
Francia y Bélgica aplican algún impuesto solo sobre al-
gunos activos seleccionados18. Los 32 países restantes 
no presentan actualmente impuesto a la riqueza. 

16. OECD (2018).
17. Colombia ingresó a la OCDE con posterioridad al 2019. Al momento de ingresar contaba con un impuesto al patrimonio, el cual fue 
derogado en 2021.
18. Tax Foundation.
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Gráfico 12 Países de la OCDE que han implementado el impuesto a la riqueza (número de países)

Nota: (-) implica derogación del impuesto, mientras que (+) implica reinstauración. Si bien Colombia cuenta con impuesto al patrimonio previo a 2020, 
aquel año se incorpora oficialmente al grupo OCDE, por lo cual no se incorpora en este análisis. La versión más reciente del impuesto al patrimonio en 
Colombia fue creada por la ley 1943 en 2018, la cual rigió entre 2019 y 2021. Fuente: Elaboración propia en base a OCDE (2018).

Tabla 2 Impuesto a la riqueza en la OCDE 

Fuente: Elaboración propia en base a Revenue Statistics Database (2022) y Cordero y Vergara (2020).
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Entre las principales razones entregadas por el mismo 
bloque para derogar el impuesto a la riqueza están19: 

1) reducida recaudación: generado por las res-
puestas estratégicas de los potenciales afectos al 
impuesto. Algunos de esos comportamientos 
son: i) subdeclaración de la riqueza; ii) traslado 
de la riqueza hacia partidas exentas o planif ica-
ción tributaria; iii) importante fuga de capitales 
debido a la disminución de la competitividad tri-
butaria. A ello se suman las limitaciones de la f is-
calización frente a un menor reporte de riqueza 
por parte de los contribuyentes (Gráfico 13 y 14, 
Anexos 3 y 4); 

2) impacto indeseado en equidad: debido a 
que se impone un impuesto independientemente 
de los rendimientos reales que obtengan las per-
sonas de sus activos, aumentando la tasa efectiva 
del impuesto mientras menor es el rendimiento 
real obtenido, pudiendo incluso llegar a ser ex-
propiatorio; 

3) impacto indeseado en eficiencia: toda vez 
que incentiva consumo por sobre el ahorro, con 
su consecuente impacto sobre el crecimiento de 
largo plazo de la economía20;

4) dificultad de definir las tasas de impuesto 
óptima: especialmente en un contexto de bajas 
tasas de interés y bajo retorno al capital; 

5) dificultad en definir el  hecho gravado: 
dado que no es trivial qué considerar como rique-
za, cómo valorizarla y cómo f iscalizarla;

6) elevado costo administrativo: de implemen-

tar y f iscalizar este impuesto, explicado principal-
mente por la dif icultad de identif icar y valorar 
adecuadamente la riqueza y aislarla de elementos 
especulativos o de volatilidad; 

7) baja efectividad en términos de cumplir 
sus objetivos redistributivos: la recaudación 
no se ha incrementado con el paso del tiempo, 
como sí lo ha hecho la riqueza (Gráfico 13); 

8) problemas de liquidez: para los contribuyen-
tes al exigir pagos desde patrimonios que no nece-
sariamente son líquidos; 

9) duplicidad de impuestos: al coexistir un 
impuesto al patrimonio neto además de uno de 
amplia base a los ingresos personales provenientes 
del capital (corporativos) y del trabajo, y otro im-
puesto a la herencia y donaciones u otro tipo de 
gravámenes al patrimonio; 

10) f uga de las mayores riquezas: dada la mo-
vilidad del capital hacia países más competitivos 
tributariamente, con su consecuente impacto en 
menor recaudación f iscal. A modo de ejemplo, 
Francia, al momento de eliminar el impuesto al 
patrimonio en 2017, el primer ministro Edouard 
Philippe af irmó que “al menos 10.000 contribu-
yentes de altos ingresos habían trasladado capita-
les fuera de Francia debido al impuesto al patri-
monio”21;

11) castiga activos de baja rentabilidad: como 
los bonos de gobierno.

 

19. Para mayor análisis ver OCDE (2018). 
20. Mankiw (2019).
21.  González et al. (2021).
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Gráfico 13 Recaudación por impuestos a la riqueza neta en la OCDE (porcentaje del PIB)

Nota: Se excluye Irlanda y Luxemburgo por falta de información.
Fuente: Elaboración propia en base a OECD Revenue Statistics Database. 
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Gráfico 14 Máxima recaudación histórica por impuestos a la riqueza neta en la OCDE: 1990-2020 
(porcentaje del PIB)

Nota: Los países en azul han dejado de aplicar el impuesto a la riqueza. Los naranjos están actualmente aplicándolo. 
Fuente: Elaboración propia en base a OECD Revenue Statistics Database. 

ANEXO 3: EXPERIENCIA EN AMÉRICA LATINA 22

En el caso de América Latina, son solo tres los países que al año 2019 mantenían un impuesto 
sobre el patrimonio neto de las personas f ísicas: Argentina, Colombia y Uruguay.

En el caso de Argentina, el impuesto es aplicado sobre el patrimonio bruto de los activos mun-
diales de los residentes y las tasas son de carácter progresivo, las cuales van desde 0,5% a 1,25%. 
Además, la ley faculta al Poder Ejecutivo a elevar signif icativamente estas tasas para el caso de los 
bienes situados en el exterior, ubicando la tasa para estos bienes en un rango de 0,7% a 2,25%. La 
recaudación que logró este impuesto en 2019 fue de 0,14% del PIB. Cuenta con un tramo exento 
de US$33.394 y con exenciones por: la casa habitación hasta un límite, los fondos de pensiones, 
las cuotas de cooperativas y los inmuebles rurales.

En el caso de Colombia, el impuesto grava el patrimonio bruto de los activos mundiales de las 
personas naturales, aplicando una tasa plana de 1% sobre la posesión de un patrimonio cuyo valor 

22.  Una revisión en detalle de las experiencias de países Latinoamericanos con impuestos al patrimonio se encuentra en: Jorratt, M. (2021).
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Gráfico 14 sea igual o superior al equivalente a US$1,5 millones. La recaudación que logra este impuesto es 
de 0,09% del PIB aprox. Cuenta con un tramo exento de US$1.520.000 y con exenciones por: la 
casa habitación hasta un límite y el 50% del valor patrimonial de bienes repatriados bajo ciertas 
condiciones. Este impuesto fue derogado en 2021. 

Por último, en el caso de Uruguay, el impuesto considera el patrimonio tanto de las personas 
f ísicas, como jurídicas, pero considerando solo el patrimonio de residentes ubicados en el terri-
torio nacional. Las tasas marginales van entre 0,3% y 0,6%. En el caso de personas no residentes 
que no pagan impuesto a la renta, las tasas marginales aumentan al rango de 0,7% y 1,5%. La 
recaudación que logró este impuesto fue de 0,03% del PIB aprox. Cuenta con un tramo exento 
de US$120.359 y con exenciones por: las áreas forestadas (Ley Forestal), los inmuebles agrope-
cuarios y los títulos de ahorro y obligaciones emitidos al portador.

En el pasado, El Salvador contó con un impuesto sobre el patrimonio de las personas naturales 
y jurídicas entre 1986 y 1993, recaudando en promedio un 0,33% del PIB. Nicaragua en 1983 
aprobó un decreto sobre impuesto al patrimonio neto de las personas naturales residentes y no 
residentes, que luego fue derogado en 1992, recaudando un 0,6% del PIB (año 1991). Perú con-
tó con un impuesto sobre el patrimonio de personas naturales entre 1987 y 1992, recaudando 
anualmente alrededor del 0,2% del PIB. En 2016, producto del terremoto que afectó a Ecuador, 
aquel país estableció un impuesto extraordinario sobre el patrimonio.

ANEXO 4: RESPUESTAS DE COMPORTAMIENTO FRENTE A LOS IMPUESTOS A LA RIQUEZA

Utilizando el caso de Suiza, país en el cual el impuesto al patrimonio varía según cantones, Brül-
hart et al. (2022) analizan los efectos del impuesto al patrimonio sobre la riqueza reportada por 
los hogares. La riqueza reportada por los hogares representa una variable relevante a estudiar fren-
te a las variaciones en la tributación al patrimonio, pues es la riqueza reportada la que es registrada 
en los formularios of iciales y constituye la base de tributación del impuesto. Los autores encuen-
tran que una caída de 1 punto porcentual en la tasa máxima del impuesto sobre el patrimonio 
aumenta la riqueza declarada en al menos un 43% después de 6 años. Además, estiman que mayo-
res recortes de impuestos tienen como respuesta aún mayores aumentos de la riqueza declarada, 
incluso superiores al 100%. Respecto a los mecanismos mediante los cuales cambia la riqueza en 
la medida que cambian las tasas impositivas, los autores sugieren que el 24% del efecto se puede 
atribuir a la migración neta de contribuyentes, 20% a la capitalización en los precios de la vivienda 
y hasta un 6% se puede atribuir a un mayor ahorro. Respecto al 50% restante, se estima que se 
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puede atribuir a cambios en los activos f inancieros imponibles de los contribuyentes inmóviles, lo 
cual, se sostiene, podría estar fuertemente explicado por cambios en los comportamientos de evasión. 

Un caso análogo es lo estudiado por Durán-Cabré et al. (2019) con ocasión de la reintroducción de 
un impuesto al patrimonio en España en 2011. Los autores encuentran que un aumento de 0,1 pun-
tos porcentuales en la tasa promedio del impuesto al patrimonio tiene como respuesta una reducción 
de 3,24% de la riqueza imponible luego de 4 años (esto es, aproximadamente 32% por cada punto de 
impuesto). Además, resaltan que estas respuestas tienen como efecto colateral importantes reduccio-
nes en términos de ingresos f iscales, representando una pérdida de ingresos potenciales de 2,6 veces 
los ingresos estimados para un periodo de 4 años. 

Un elemento interesante en la comparación interna-
cional con la OCDE de este impuesto es que Suiza, el 
país que más recauda (por sobre 1% del PIB), recau-
da muy poco por parte de los bienes inmuebles. Por 
otro lado, España y Francia, que sí presentan una ma-
yor recaudación del impuesto a los bienes inmuebles, 
presentan una recaudación marginal del impuesto a la 
riqueza (Gráfico 15). En este contexto, también resal-

ta de esta comparación internacional que la meta de 
0,41% de recaudación por solo impuesto a la riqueza 
es una meta ambiciosa (Gráfico 13). 

2.2- Al  patrimonio, herencia y donaciones
En la OCDE los impuestos a las herencias y donacio-
nes también presentan una gran diversidad en térmi-
nos de tasas, exenciones y las reglas. Actualmente 1223  

Gráfico 15 Recaudación por impuestos a la riqueza neta en la OCDE (porcentaje del PIB)

Fuente: Elaboración propia en base a OECD Revenue Statistics Database. 

23. En 2019 había 10 países que no contaban con este tipo de impuestos: Australia, Austria, Canadá, Estonia, Israel, Letonia, Nueva Zelanda, 
Noruega, República Eslovaca y Suecia. Tanto Colombia, como Costa Rica, que se incorporar con posterioridad al 2019 al bloque, tampoco 
aplican estos impuestos. 
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Gráfico 15

Gráfico 16 Recaudación promedio impuesto al capital y transacciones f inancieras en la OCDE 
(porcentaje del PIB)

Fuente: OECD Revenue Statistics. 

de los 38 países no aplican estos impuestos y la recau-
dación promedio del bloque se ha ido reduciendo en el 
tiempo, alcanzando un aporte menor a la recaudación 
tributaria del bloque en general y de Chile en particular. 

Contrasta con la reducida recaudación el elevado cos-
to de cumplimiento que signif ica estos impuestos a 
los contribuyentes. Adicionalmente, estos impuestos 
pueden llegar a ser altamente distorsionadores, al re-
ducir el incentivo al trabajo adicional y al ahorro, y 
desproporcionados, tal como es el caso de Bélgica, que 
alcanza a recaudar hasta 0,6% del PIB con tasas impo-
sitivas que podrían llegar hasta 80% en algunos casos. 

3. Al capital y transacciones financieras

Hay varios impuestos que los países imponen sobre los 
activos y el capital f ijo de las empresas, al tener como 
base las transferencias de bienes inmuebles, los acti-

vos netos de las empresas, el aumento de capital y las 
transacciones f inancieras. Estos impuestos contribu-
yen directamente a aumentar el costo de capital para 
las empresas, reduciendo la tasa de retorno después de 
impuestos de la inversión. 

De acuerdo a la Tax Foundation, en la OCDE hay cin-
co países que no aplican estos impuestos: Estonia, Li-
tuania, Nueva Zelanda, Rep. Checa y Rep. Eslovaca. 
En particular, Chile recauda 0,34% del PIB, similar a 
lo que recaudaba la OCDE cuando presentaba nuestro 
mismo nivel de desarrollo (0,4%) (Gráfico 16).

De acuerdo al ICTI del 2022, Chile se ubica en la posi-
ción 6 de los 38 países evaluados, siendo el componen-
te más competitivo del impuesto a la propiedad, segui-
do de cerca por el impuesto a la riqueza y patrimonio.

Este impuesto puede tomar varias formas: 
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Tabla 3 Impuesto Tasa Tobin en la OCDE

3.1.- A las transferencias de propiedad
Los impuestos de transferencia de propiedad se aplican 
sobre la transferencia de bienes inmuebles (bienes inmue-
bles, mejoras de terrenos, maquinaria) de una persona o 
empresa a otra. Estos representan un impuesto directo al 
capital al aumentar el costo de la compra de las propie-
dades. Siete países de la OCDE no tienen impuestos de 
transferencia de propiedad: Chile, Eslovaquia, Estonia, 
Islandia, Lituania, Nueva Zelanda y República Checa.

3.2.- A los activos corporativos
Al igual que los impuestos sobre el patrimonio, los im-
puestos sobre los activos se aplican sobre la riqueza o 
los activos de una empresa, reduciendo la rentabilidad 
del negocio. En este impuesto destaca Luxemburgo, 
que presenta una elevada recaudación porque tiene  
un impuesto del 0,5% anual sobre la riqueza neta mun-
dial de ciertas empresas. En 19 países de la OCDE se 
aplica este impuesto a algún tipo de activo, siendo 14 
de ellos a activos bancarios. 

3.3.- Al  aumento de capital
Este tributo es a la emisión de acciones. Por lo general, 
los países que lo utilizan aplican tasas muy reducidas o 
una tarifa plana pequeña. Solo diez países de la OCDE 
imponen alguna carga tributaria al aumento de capi-

tal: Canadá, Corea, Costa Rica, España, Grecia, Italia, 
Japón, Polonia, Suiza y Turquía. Estos impuestos au-
mentan directamente el costo del capital, limitan los 
fondos disponibles para la inversión y aumentan la di-
f icultad de formar una empresa. 

3.4.- A las transacciones financieras
Un impuesto a las transacciones financieras es un gra-
vamen sobre el venta o transferencia de un activo finan-
ciero, incluyendo la compra o venta de acciones. Estos 
impuestos reducen el movimiento del capital f ísico 
hacia posiciones más eficientes y productivas, funda-
mental en la búsqueda de mayor crecimiento. Entre las 
consecuencias negativas asociadas a la aplicación de este 
impuesto también destacan la huida de inversores hacia 
otros mercados bursátiles y la caída en el volumen de las 
transacciones, reduciendo finalmente la base impositiva 
y, por tanto, el potencial de recaudación del impuesto.

Se observa una gran diversidad de estructuras y moda-
lidades de este impuesto en la OCDE. De los 38 países 
del bloque, 25 no lo aplican y 13 lo utilizan, pero en la 
mayoría de los casos consideran una serie de exencio-
nes que limitan el rango de aplicación y recaudación 
(Tabla 3). En este aspecto, Chile aplica el Impuesto a 
los Actos Jurídicos (de Timbres y Estampillas).

Fuente: Ministerio de Hacienda (2022).  
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Tabla 3

ANEXO 5: ANÁLISIS DEL IMPUESTO A LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS O TASA TOBIN EN SUECIA

La tasa Tobin, llamada de esta forma en referencia a su propulsor inicial, el Premio Nobel de 
Economía James Tobin, consiste en un impuesto a las transacciones f inancieras. Propuesta en 
1972 por Tobin luego de la ruptura del Acuerdo de Bretton Woods y el f in del patrón oro, origi-
nalmente se pensó como un impuesto aplicable solo a las transacciones de divisas, cuyo objetivo 
sería mitigar la especulación f inanciera en este mercado y con ello reducir la volatilidad de los 
tipos de cambio que se habían producido en aquel entonces, además de promover y resguardar la 
autonomía de la política macroeconómica y monetaria de los países que se había visto mermada 
producto las variaciones de los tipos de cambio e interés 24. Este impuesto, luego de ver declinada 
su popularidad durante las décadas de 1990 y 2000 en varios países que lo abolieron para mejorar 
la competitividad de sus mercados de capitales, volvió a tomar fuerza política luego de la crisis 
f inanciera de 200825. En la actualidad los Impuestos a las Transacciones Financieras no solo se 
aplican a las transacciones de divisas, sino que a un conjunto más amplio de transacciones f inan-
cieras (acciones, bonos, divisas).  

Los impulsores del impuesto esgrimen como principales ventajas su progresividad, dado que las 
personas de menores recursos no operan transacciones f inancieras, y su fácil mecanismo de recau-
dación, dado que las transacciones f inancieras están debidamente registradas. Además de su even-
tual dif icultad de evadir, también se le asigna un rol como atenuante de la especulación f inanciera 
de corto plazo y su contribución a la estabilidad del mercado f inanciero. 

Una de las experiencias de este impuesto que ilustra sus dif icultades fue su aplicación en Suecia. 
En 1984 se impuso un tributo en Suecia que gravaba la gran mayoría de operaciones f inancieras 
realizadas por intermediarios f inancieros suecos. Las tasas impositivas iban desde el 0,1% apli-
cado al comercio de acciones hasta el 0,1% en los bonos del tesoro y el 1% en las transacciones 
de opciones. El Gobierno de entonces buscaba recaudar alrededor de 1.500 millones de coronas 
suecas al año. Sin embargo, los efectos negativos asociados a un menor volumen de transacciones 
y salidas de capitales terminaron por reducir la recaudación efectiva a un máximo de solo 80 mi-
llones de coronas suecas por año. El impuesto se terminó por derogar en diciembre de 1991, lo 
cual posteriormente atrajo una recuperación del nivel de transacciones en la bolsa de valores de 
Estocolmo26.
 

24. Ul Haq et al. (1996).
25. Señal de una mayor fuerza política por la promulgación de Impuestos a las Transacciones Financieras luego de la crisis financiera de 
2008 fue la propuesta, impulsada por la Comisión Europea en 2013, de establecer un ITF armonizado a nivel europeo (11 países de la Unión 
Europea) con el objetivo de garantizar la “justa contribución” del sector financiero. Ver European Comission (2013). 
26. Aslund (2011). 
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Se ha apuntado que existen al menos dos lecciones que aprender de la fallida experiencia sueca 
con los impuestos a las transacciones f inancieras27.  En primer lugar, que en un entorno tanto 
local, como internacional de mercados f inancieros abiertos, es fácil mover las transacciones hacia 
mercados sin impuestos, lo cual termina por erosionar la base impositiva y por tanto, su potencial 
de recaudación. Y, en segundo lugar, que no es trivial desde el punto de vista legal determinar qué 
constituye o no una transacción imponible. Desde el punto de vista económico, aquella deter-
minación puede trasladar operaciones hacia los instrumentos f inancieros que no están sujetos a 
tributación. 

27. Wiberg (2013). 
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4. CONCLUSIONES

En los últimos años se han presentado iniciativas lega-
les que buscan crear y/o aumentar impuestos a la pro-
piedad. Los objetivos son variados, pero apuntan prin-
cipalmente a la necesidad de corregir la distribución de 
ingresos en Chile. La evidencia internacional es clara al 
respecto. Por un lado, los impuestos no logran corregir 
la distribución de ingresos que surge de la interacción 
de los mercados, en la cual Chile no presenta diferen-
cias signif icativas con la realidad de la OCDE. Mien-
tras los impuestos generan una corrección marginal en 
la distribución tanto en Chile, como en la OCDE, son 
las transferencias monetarias las que logran hacer la di-
ferencia en el bloque. Sin embargo, este elemento está 
ausente en la discusión. 

Adicionalmente, Chile no presenta actualmente una 
diferencia sustancial con la recaudación registrada en la 
OCDE, siendo otros impuestos los que explican la bre-
cha (a los ingresos personales y para seguridad social). 

Por otro lado, los impuestos al patrimonio aportan 
una reducida recaudación en la OCDE producto de 
una serie de dif icultadas que surgen en su aplicación. 
Esta baja recaudación contrasta con los efectos distor-
sionadoras que estos impuestos generan, reduciendo 
aún más lo apropiado de su aplicación. 

Finalmente, el desempeño de Chile en la categoría de 
impuestos a la propiedad es una fortaleza que impulsa 
nuestra cuestionada competitividad del sistema tribu-
tario frente al resto de las economías. Es de vital im-
portancia evaluar la posible aplicación de un impuesto 
al patrimonio o riqueza a la luz de esta fortaleza, pues 
indudablemente inducirá a una pérdida de competiti-
vidad tributaria.
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